
ACTA DE COMPROMISO 

 

En la ciudad de Trujillo, siendo las 09:00 horas del día lunes 09 de Enero del año 

dos mil doce, se reunieron en el local del Restaurant Mochica ubicado en el 

Jirón Bolívar Nº 462 – Provincia y Región La Libertad, el Gerente General del 

SAIMT - Econ. Manuel Fernando Vera Calmet, Gerente General de 

Administración y Finanzas del SAIMT - CPC Marino Ysmael Chávez Teves, 

Gerente de Gestión Inmobiliaria del SAIMT - Abog. Freddy Augusto Villalobos 

Castañeda,Sr. Fernando Loyola Vergel -Administrador del Terminal Terrestre 

Santa Cruz – SAIMT, Sra. Kelly Neyra Cárdenas – Secretaria de la Empresa de 

Transportes Servicios Múltiples Santa Rosa SAC, Sra. Zoila Ávila Celis – 

Gerente de Operaciones de la Empresa de Transportes Avicel Tours SAC 

(Sector Virú), Sra. Maura Shiguihara de Quilcat – Gerente de la Empresa San 

Mateo Express SRL (Cartavio), Víctor Gamboa M. – Gerente de la Empresa de 

Transportes “VICTOR”(Ascope), Sr. Edgar Rodríguez V. – Empresa de 

Transportes Dorado (Paiján), Sra. Jane Ruíz Rivadeneira – Gerente Regional de 

Transportes y Comunicaciones de La Libertad, Sr. Pedro Núñez Gamarra – Sub 

Gerente de la GRTC-LL, Sr. Carlos Carrascal Nureña – Jefe del área de 

fiscalización y sanción – GRTC-LL, Sr. Luis Alberto Mendoza Yacarini –Jefe(e) 

del área de Servicios de Transporte – GRTC-LL, Sra. Cristina Chinchayán 

Chávez – Empresa de Transportes Nuevo Chinchay-suyo (Representante) y el 

Capitán PNP Barreto Gonzales Roberto – Representante de DIVTRAN. 

 

AGENDA: 

 

1.- La utilización del Óvalo Mochica y demás zonas como paraderos informales. 

2.- El mal uso de la autorización turística para prestar servicio público de 

pasajeros. 

3.- La falta de coordinación entre la Gerencia Regional de Transportes, la 

Gerencia Regional de transportes de la Municipalidad Provincial de Trujillo, la 

Policía Nacional del Perú y demás instituciones competentes. 

4.- Otros asuntos materia de reunión. 

 

PROBLEMÁTICA: 

 

1.- No existe poyo de la Policía Nacional. 

2.- Los constantes cambios de personal dentro de la PNP, puesto que los 

acuerdos con unos no son de continuidad de los siguientes.  

3.- La falta de concretización de acuerdos entre las autoridades del gobierno 

regional, gobierno local y la PNP. 

 

 

 



ACUERDOS: 

 

1.- Se procedió a formar una comisión para ir a ver a la alta Dirección de la 

Policía y participe activamente de la problemática de los transportistas; solicitar 

realicen los esfuerzos para apoyar la regulación de la problemática expuesta; 

dicha comisión será integrada por:  

 

 En representación de los transportistas.- 

-Sra. Maura Shiguihara de Quilcat – Gerente de la Empresa San Mateo 

Express SRL (Cartavio),  

- Sr. Víctor Gamboa M. – Gerente de la Empresa de Transportes 

“VICTOR”(Ascope),  

- Sr. Edgar Rodríguez V. – Empresa de Transportes Dorado (Paiján), 

 

 En representación del gobierno local: 

-Gerente General del SAIMT - Econ. Manuel Fernando Vera Calmet. 

 

 En representación del Gobierno Regional: 

- Sra. Jane Ruíz Rivadeneira – Gerente Regional de Transportes y 

Comunicaciones de La Libertad. 

 

2.- Se acordó reunirse para el día miércoles 11  de Enero del presente año, a 

horas05:00 p.m. 

 

3.- La Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones de La Libertad, se 

comprometió a seguir remitiendo las sanciones que aplican a las empresas de 

transportes y demás información relacionada a efectos de que la administración 

del Terminal Terrestres Santa Cruz tome las acciones correspondientes.   

 

4.- Realizar las coordinaciones necesarias para que la Gerencia de Transportes 

de la Municipalidad Provincial de Trujillo, preste el apoyo pertinente en la 

problemática con el transporte interprovincial. 

 

Todos los intervinientes en la presente reunión, firmar dicha acta de 

compromiso en señal de conformidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 
  


